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Subdirección de Comunicación  
  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
SUMINISTRO DE VEHÍCULO REMOLQUE TIPO FOOD 
TRUCK PARA ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE CANAL 
DE ISABEL II, S.A., M.P. 
 
EXPEDIENTE N.º: 143/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 
☐ CONTRATO DE OBRAS 
☒ CONTRATO DE SUMINISTROS 
☐ CONTRATO DE SERVICIOS 

El contrato contempla el suministro de un vehículo remolque tipo food truck para actividades institucionales de 
Canal de Isabel II, S.A., M.P. No obstante, a pesar de la compra del vehículo, también es necesaria la personalización 
del mismo y transporte al punto de entrega. Además, el adjudicatario deberá aportar tanto el permiso de circula-
ción, como la ficha técnica suministrada por el fabricante. La contraprestación principal es la de suministro. 

B. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
El objeto del contrato es el suministro de un vehículo remolque de unidad de servicio de agua móvil tipo food truck 
(water truck), así como la personalización del mismo con la imagen que Canal de Isabel II, S.A., M.P. considere 
necesaria y la entrega del permiso de circulación y de la ficha técnica suministrada por el fabricante. Este vehículo 
será necesario para la entrega de vasos de agua en las actividades institucionales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
considere necesarias. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 
que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 
con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 
☒ NO 
☐ SÍ 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la citada división conllevaría el 
riesgo para la correcta ejecución del contrato ya que dividir el suministro del vehículo por un lado y la personalización 
de vehículo mediante un vinilado integral por otro, implicaría la necesidad de coordinar la ejecución de las prestaciones 
por una pluralidad de contratistas diferentes y que el resultado de esto no sea el esperado tanto en calidad como en 
tiempo por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de duración del contrato será de DIECIOCHO (18) MESES a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación 
de la adjudicación del contrato. Dicho plazo a su vez se desglosa en las siguientes actuaciones: 
 

- Los DOS (2) primeros MESES a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la adjudicación del 
contrato para la entrega del vehículo. 

- Los DIECISÉIS (16) MESES restantes para la personalización del vehículo. 
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3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 
  BASE IVA TOTAL 

PBL 56.150,00 11.791,50 67.941,50 
 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 
CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P. 56.150,00 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 56.150,00 
 
 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

Inversión:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  Elem. PEP 

H110002 236280 Y/236280/000462  
 

 
Línea Estratégica: 

 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 
☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro  ☒ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso 

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo  ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☐ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.  ☐ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario  
 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 
D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO INVERSIÓN GASTOS TOTAL (s/IVA) 
2025 56.150,00  56.150,00 

TOTAL (S/ IVA) 56.150,00 0,00 56.150,00 
 
 
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☐ SI    
☒  NO  
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F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☐ SI  Código asignado: 
☒  NO  

 
 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 
 

Canal de Isabel II, S.A, M.P. tiene contemplado la organización de diversas actividades institucionales que se llevan 
a cabo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, así como la celebración de su 175 aniversario en el año 2026 y, 
para la puesta en marcha de estos eventos, es necesario el suministro y personalización de un vehículo remolque 
móvil tipo food truck (water truck) que será necesario para la entrega de vasos de agua en las actividades institu-
cionales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. que considere necesarias.  

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 
 

Teniendo en cuenta que Canal de Isabel II, S.A., M.P. está interesada en que se celebren diversas actividades insti-
tucionales como, por ejemplo, el aniversario, actos, reuniones, visitas, jornadas, conferencias, congresos y ferias, 
esta empresa pública precisa contratar el suministro y gestión de un vehículo nuevo tipo remolque tipo food truck 
en dichas actividades institucionales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. para cubrir la necesidad de entregar de vasos 
de agua en las actividades institucionales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. que considere necesarias.  

Este vehículo servirá a Canal de Isabel II como medio para dispensar agua de grifo en las actividades seleccionadas, 
por lo que deberá contar con las siguientes características o similares 
 

Características generales del vehículo: 
• Dimensiones aproximadas: longitud entre 3,5 y 5 metros; ancho máximo de 2,5 metros. 
• Masa máxima autorizada (MMA) inferior a 3.500 kg, permitiendo su remolque por un vehículo tipo 4x4. 
• Cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad vial, medioambiental, sanitaria y de acce-

sibilidad. 
 

Interior: 
 Sistema de almacenamiento de agua potable mediante depósito estanco con capacidad mínima de 300- 

500 litros 
 Preparado para toma de agua exterior.  
 Sistema de refrigeración del agua  
 Disponer de frigorífico y congelador. 
 Mesas de trabajo. 
 Espacio de almacenamiento para vasos 
 Suelo sanitario antideslizante de fácil limpieza, resistente a la humedad y paredes y techos lavables  

conforme con normativa sanitaria.  
 Iluminación LED adecuada para condiciones de baja visibilidad.  
 Lavamanos con bomba de agua y dos depósitos (aguas limpias y negras) 
 Grifo de agua caliente y fría con resistencia y transformador. 
 Espacio para almacenar productos de limpieza y mantenimiento del sistema de agua  
 Papeleras. 
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Estructura y materiales de construcción del vehículo:  
 Conjunto fabricado en fibra de vidrio y acero inoxidable.  
 Bastidor de hierro y chapa.  
 Ruedas con imanes para sujeción al chasis y bastidor.  
 Rotulación exterior con vinilos con la imagen corporativa siguiendo las indicaciones gráficas por Canal  
 Apertura lateral o frontal con ventana abatible y mostrador, que permita la atención directa al público  
 Punto de conexión eléctrica exterior normalizado (con indicación de potencia necesaria para funciona-

miento del sistema). 
 Toma de agua externa para carga desde red potable. 
 Estacionamiento y anclaje seguro para eventos de corta o media duración. 
 Sistema de nivelado del vehículo para garantizar la estabilidad en terrenos irregulares 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 

 
Para determinar el valor del contrato se ha tenido en cuenta los precios de mercado obtenidos de realizar una 
búsqueda exhaustiva entre posibles proveedores del servicio objeto de contrato. 
 

(i) 50.000,00 € en concepto de suministro del vehículo. Siendo estos precios habituales de mercado.  
 

(ii) 6.150,00 € para gastos de personalización y entrega del mismo. Siendo estos precios habituales 
de mercado.  

 
 
Precios consultados: 
 

 Suministro Personalización 
Proveedor 1 (opción A) 50.000,00 € 950,00 € 
Proveedor 1 (opción B) 45.000,00 € 950,00 € 

Proveedor 2 50.000,00 € 1.250,00 
 
 
Los precios tenidos en cuenta para el suministro y gestión de un vehículo tipo food truck en diferentes actividades 
institucionales de Canal de Isabel II, S.A, M.P. son: 
 

Conceptos Unidades Precio unitario Importe total               
IVA excluido (€) 

SUMINISTRO VEHÍCULO    
Suministro vehículo 1 50.000,00 € 50.000,00 € 

GESTIONES ASOCIADAS AL SUMINISTRO    
Personalización vehículo 5 1.200,00 € 6.000,00 € 

Portes de entrega 1 150,00 € 150,00 € 
IMPORTE (IVA EXCLUIDO) 56.150,00 € 

IVA (21 %) 11.791,50 € 
TOTAL CONTRATO IVA INCLUIDO 67.941,50 € 

 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: 
 

o Los costes del suministro del vehículo suponen el 89,05%. 
o Los costes de personalización y entrega del vehículo suponen el 10,95%. 
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO  
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

 
 

Firma: 
 
 
 
 
Rosa María Ortiz Gudiel 
Coordinadora de Relaciones Externas 
 
 
 
 
Fernando Arlandis Pérez 
Subdirector de Comunicación en funciones 
 
 
 
 
 
Mariano González Sáez 
Consejero delegado 

Firmado electronicamente por: Rosa Maria Ortiz Gudiel
En la fecha y hora 16.07.2025 09:10:06 CEST

Firmado electronicamente por: Fernando Arlandis Pérez
En la fecha y hora 17.07.2025 09:29:13 CEST

Firmado electronicamente por: Mariano González Sáez
En la fecha y hora 24.07.2025 15:34:48 CEST
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